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CARTA DE FECNA 15 DE MAYO DE 1992 DIRIGIDA AL SECWETAKIO GKNEKAL 
POR EL KNCAKGADG DE NEGOCIOS INTEKINO DE LA MISIW PEEUdANESTB DE 

KUWAIT ANTE LAS NACIUNEG UNIDAS 

Tengo el honor de adjuntarle el texto de una declaración hecha por el 
Sr, Ssadf Hehdi 6aloh, Prsoidente de 1& Asamblea Naaional del Iraq, a un 
corresponoat del periódico británico w, en Bagdad, el 12 de mayo 
de 1992, en Ir que el Sr. Se?slr dice que et Iraq objeta lac aon~lwioaoa de la 
labor llevada a cabo por la Comioión eotablecida para delimitar lea fronterac 
saitre el Iraq y Kuwaft y ee niega a aaetarlaor 

92 Iraq no aceptara le nueva frontera treeada por lar Neaioneo 
unidao, que entrega e Kuwait parte del territorio iraquf,” A8adíó: 
“Neceeitamou celebrar aouvaraacfones directas son Kuwait yl si hay 
íntervenalbn de un tercero, debe ser la Liga de loc Eotadoc Arabeuf@. 
Afirnr6 que el Iraq no eotaba eu una pootaíún que le permitíera “tomar 
metlidao efíaacee, pero en el futuro la nueva frontera caucari problemap y 
de~eotabilísacíóa en la regibn”. 

Eeta dealaraaibn del Prerídante de la Aeamblea #aaíoaal del Iraq 
aoortítuye una aantfnuactbn de poeíoíonea rimilarer anunaíadar por autotidader 
iraquho, incluidas lar obrervaciouer tomuladar por 01 Vícrprimer Niaíotro 
Tariq Atio en una declaración al periblico jordano LUIDumtur el 27 de abril 
de 1992, que reprodujo la agencia de noticiar s el mimmo día: 

“El Viceprimer Ministro iraquí Tariq Asim techee implíaitemeats la 
decioibn adoptaba por la Comioi60 da lao Nacioner Unidac el 16 de abril 
relativa a la demarceci&n de lao fronteras entre el Iraq y Kuwait, 
aduciendo que la decisión no tse basaba en documentos jurfdiaamente 
válidos, Aeiõ, que 8e dirigió ayer, domingo, a los miembroo de la 
secretaria de la Conferencia de leo fuerzao popularos irabeo, afirmó que 
el Occidente tenía plrna conciencia de que las fronterar no pobian 
aceptatue y que el problema seguiría en pie, Ello le proporaíonaria un 
motivo para mantener su6 fuerees en la regiin, Asfe dijo qu8 82 It8q Ro 
había reconocido los dOaUmentO utilisedoo por la Comisión, que eotaba 
integrada por expertos de Kuwait, el Iraq, lU8W Zelandia y SU8Ci6, 

porque carecían de base histórica o geográfica,” 
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Las drclaraciones formuladas por altos funcionarios iraquies de la 
rama 1sgiolatAva y ejecutiva. en rolación con su pooiai¿a e iatsnciones 
ftento a las resoluciones del Conoojo de Seguridad, no constituyen ninguna 
uovedad en Kuwrft, Tensmoc birn presente la naturaleta y lao pocturas del 
rigimen iraquí de Bagdad, que se baran en una larga y continua historia de 
agresión, politicas exganaioaictas y tarrorirtao y la falta de respeto a los 
principios del dcreaho internacional. 

tatas dealaraaiones dsmueetran de manera clara e inequívoaa que la 
acegtscióe incondicional de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad 
por parte de las autoridadro ~sgislativao y ejeautivac del Iraq no es oino un 
intento de confundir a la comunidad internacional y hacerle creer que el Iraq 
respeta el derecho internacional, la Carta da las Naciones Uuidas y lao 
resoluaionos del Consejo de Seguridad aprobadas pars tratar las consocuenciae 
de ,a guerra de agresión y la invaefón del Eotado de Kuwait perpetradas por el 
Iraq. En realidad, el r¿gimrn iraquí etotb tratando rimplemsnte de conseguir 
su objetivo de que ae levanten las canciones internacionales que le han sido 
impueetas, oin que por su parte d& mueotrao de un cumplímiento geruino de las 
obligrciontto ouhrayadao por las fuertao de la legitimidad internacional y 
coafirnwdea por las rewoluoioneo del Conosjo de Seguridad, en particular la 
resolución 667 (19911, Estae oblígacioner me refieren al cadcter inviolable 
de lae frontare6 internaoionalec entre el Iraq y Kuwait, de conformidsd con 
los acwrdoc aoncluidoo entre ambos pairse, que constituyen la base jurídica 
de la labor de la Comisión ertablsaida para delimitar la frontera entre ambos 
paises l 

La ímportaucia de eotw declarw&owc iraquías se basa en el hecho de que 
revelan futura6 intenaioner cr$recivcru del Iraq rerpscto de tuwait y la región 
y rorpoato de la obrrrvenaia de las roeolucionoe del Consejo de Seguridad, 
Tmbih socavan por completo 108 objetivos que la8 Nacionro Uoidas eot/n 
tratando de oonsaguir, es bock, el eetsbleaímiaato de la pas, la seguridad y 
la ertabilided par8 todos loe 6rtados ds la rrgión, 

Guabo lo agradocoria que íntomara a loe íAi-+ del Conrojo de 
Seguridad ack;ua del contenido de esta carta. 

(-1 Mohammad Saad AL SALLAL 
Encargado de Negocios interino 


